
REAL DECRETO

Deseando restablecer en su fuerza y vigor las leyes fundamentales de la Mo-
narquía; con el fin de que se lleve á ciunpUdo efecto lo que sabiamente previe-

nen para el caso en que ascienda al Trono un Monarca menor de edad
; y an-

siosa de labrar sobre un cimiento sólido y permanente la prosperidad y gloria

de esta Nación magnánima ; he venido en mandar, 'en nombre de mi excelsa

Hija Doña Isabel ii, y después de haber oido el dictamen del Consejo de Go-

bierno, y del de Ministros, que se guarde, cumpla y observe, promulgándose

con la solemnidad debida, el precedente Estatuto Real para la convocación de

las Cortes generales del Reina Tendréislo entendido
, y dispondréis lo necesario

á su cumplimiento.= Está rubricado de la Real mano. =En Aranjuez á 10 de

Abril de 1834. =A D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente del Consejo

de Ministros.
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7
provincia de ALAVA.

SU CAPITAI, VITORIA.

k R.oja y por el O. con las de Bdr^o, r S^La'rferUS limites son los mismos que tiene actualmente.
ÍaI

PROVINCIA DE ALBACETE.

su GAPITAl, AUEACETT.

Esta provincia confina por el N. con la de Cuenca oor pTE. con las de Valencia 7 Alicante, por el S. con la de íl^cia
y por el O. con las de Ciudad Real y Jaén

murcia,

PO
empieza en el rio Záncara, entre el Proven-

010 7 Soraellamos, 7 se dirige hácia el E. por el N. de Mina-
PjÍ

las casas'de Haro, á cortar el Jücar por el N. doVillargordo de este nombre; continúa por el N. de Tarazona,

J
entre Ledaua 7 Cenizate, S. de Villarpar-

*

do 7 N. de Villatoya basta el rio Cabriel, en el punto donde
corta el antiguo limite de Cuenca con Valencia.

Su límite E. es la actual línea divisoria con Valencia has-
ta 9I termino divisorio de Sax 7 Villena.

.
El límite S. principia en este punto, 7 sigue por el N. del

primero de estos pueblos, de Yecla, de Jumilla 7 Puerto de
Malamuger, dirigiéndose á la confluencia de los ríos Mundo
y Segura: atravesando este rio sigue luego por el N. de Mora-
tálla, 7 por los orígenes del rio de este nombre va á terminar
en el actual limite.de Granada 7 ^lurcia, en la sierra de Gri-
llemona, pasando por el lindero del término de Carayaca.

Su límite’ O. empieza en dicha sierra
; sigue al N. con al-

gunas inflexiones, ya al E. ya al O. por el E. de Siles, 7 la
confluencia de Riolrio 7 Guadalimar, continiia por el E. de
Villarodrigo á cortar Guadarmena al E. de Villamanrique,
sigue por el E. de Montiel, Villanueva de la P'uente, O. de
la Osa de Montiel, del Bonillo 7 E. de Villa-robledo hasta el

Záncara donde termina.

PROVINCIA DE ALICANTE.

su CAPITAL ALICANTr.

Esta provincia confina por el N. con la de Valencia 7 el

mar Mediterráneo, por el E. con el mismo mar, por el S. con
la provincia de JVIurcia, 7 por el O. con esta mf^ma 7 la de
Albacete.
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El límite N. empieza en el puerto de Almansa
,
pasa por

el N. de Fuente de lá Higuera , siguiendo par ala antigua lí-

nea divisoria de Murcia y Valencia y la divisoria de aguas de

los rios Albaida y Cañóles ó Montesa ,
hasta el monte del To-

sal; continúa después por el N. de Olleria y San Pedro á cortar

el ko Albaida entre Baños y Guadasequies-,' sigue por el N.

de Beniganim á la sierra de las Agujas, por cuya línea diviso^

ria de aguas y S. de Tabernas prosigue hasta la costa al SJ de

la Torre de Valldigna.
. .

Sus límites S. y O. son la antigua línea divisoria con la pro-

vincia de Murcia.

Su límite E. es la costa del mar desde Guardamar hasta

media legua al S. de la Torre de \ alldigna.

PROVINCIA DE ALMERIA.

su CAPITAL ALMERIA.

UO .¿.L

Esta provincia confina por el N. casi en un punto con las

de Granada y Murcia, por el O. con la de Granada, por e|

S. y S. E. con el mar Mediterráneo
, y por el E. con la prcH

vincia de Murcia.
i

^ ^
;

' Su límite S. y S. E. es la costa del mar desde Adra
,
que

queda para esta provincia hasta Aguilas, donde principia lá

que corresponde á la provincia de Murcia.

El límite E. principia en San Juan de los Torreros
, f

por el Cabo de Calaredonda se dirige al Cabezo de la Jara,

Redando para esta provincia Huerca lovera y su término, y

desde alli sigue el antiguo límite con Murcia hasta laS inm^

diaciones del rio Quipar donde termina. • ; . /[

El límite O. empieza cerca de los orígenes del no gui-

par, y sigue por el N. O. de Junquera por entre las emitaS

de Micena y de Bujejar, con dirección á la sierra dé Peria-

-te en el punto donde pasa el camino de María á Hulear,

conünda luego por la cresta de esta 7

í

Balsa y dejando al E. los Margenes ya al E. de Cul ar de

S^;á’^eru4r la sierra de María para caerá las vcrUent|:

desde aquí pasa por el O. de Oria, dirigiéndose al mojon^

las cuatro puntas; luego tuerce con dirección a la loma ^
Maroma; formando aquí una inflexión hacia- el

siaue atravesando la rambla de Fifiana a la sierra de üanw

affi de Hneneiar , á buscar el cerro del Almirez y origen®

del rio Adra por el O. de Bayarcal; y contináa 1“ “argén

izquierda de este rio hasta el término de Adra,

atraviesa para abrazar á Adra y su ternuno, que queibin p

ra esta provincia. ^
,
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PROVINCIA DE avila.

su CAPITAI, AVILA.

ja ^xSÍ'Ja-í-^ hicia el o. pasa el TdrSlISr'fp^laS^S;^a; se inohna luego al S. O. á buscar por el N. d^sTnla!Imjos el no Zapardiel; por cuya orilla derecha continúa ha^
ÍLd^T ’® quedando este pueblo para Va-lladolid S.^e al O. por el N. de Madrigal, eomprLdtndoel ^poblado de Escargamaria, y el territorio agregado alde &peluuca, y corta el rio Xrabaucos al N. deOrSrjos deJas Torres, donde termina. ^

la

O- “"'prendiendo aquel pueblo: siguela orilla derecha del arroyo de la Cruz á buscar por el E deCantaracillo el no Menmes, por cuya margen derecha coi>-tmua hasta la inmediación de Gimalcon que queda en esta^ovincia; pasa luego á atravesar el rio Almar por el O deMuruelo, corta en seguida los rios Zamplon y Margai'ian, y se
dirige por d E. de Alcaráz, dejando para esta provincia los
pueblos de Diego Alvaro, Marlinez, Arevalillo y Aldea delAbad

, y por el E. de Gallegos de Solmiron á buscar la con-
íluencm del Corneja con el Tormes. Continúa después por el
S. de Tejados, N. de Medínilla, O. de Neila y el puerto de
San Bartolomé á las lagunas de Bejar, y desde aqui caminan-
do al S. y abrazando la sierra de Credos, concluye al O. de
Candeleda en el rio Tielar.

El límite S. empieza en la confluencia del rio Alardos
con el lietar, y sigue el curso de este rio hasta la confron-
tación de Fresnedilla

j y continuando por el S. de este pueblo
y del de Higuera de las Dueñas, que quedan para Avila, va
por el S. de Cenicientos y el Prado hasta el rio Alberche, don-
de termina.

Su límite E. empieza entre Ladrada y Rozas de Puerto
Real , sigue por entre Majadillas y Cadalso, quedando La-
drada y Majadillas en esta provincia y Rozas de Puerto Real

y Cadalso en la de Madrid
;
pasa luego al O. de San Martin

de Valdeiglesias á cortar el Alberche por el O. de Valde-
quemada, por entre las Ceredas, que queda para Avila

, y
^rzalejo para Madrid, con dirección al puerto de Guadarra-
ma. De aqui va por el O. del Espinar, Navas de San Antonio,
Villacaslin, Labajos y S. Bartolomé. Corta después el rio Vol-
toya, entre Adanero y Pedro Mingo; pasa al O. de Martin
Muñoz y Montuenga á buscar el rio Adaja en su confluencia
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con el Arevalillo
, y siguiendo la orilla derecha de aquel rio

va á terminar en el antiguo limite de esta provincia con la

de Valladolid.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

su CAPITAL BADAJOZ.

Esta provincia confina por el N. con la de Cáceresy por

el E. y S. E. con las de Ciudad Real y Córdoba, por el S. con

las de Huelva y Sevilla, y por el O. con el Reino de Por-

tugal.
1 1 i

Su límite O. empieza en la orilla derecha del rió Ardila,

en la raya de Portugal, la cual sigue Hasta la Sierra de San
, , j

°
' .wíiüüCÍ.

Mamed.
. c* •

^ i át
El límite N. principia en esta Sierra, y sigue por el N.

de Mayorga, castillo de Azagala, sierra de León y de los San-

tos S de Arroyomolinos y de Almoharin, N. de Miajadas,

S. del Escorial, Alcollarin, Zorita, Logrosan y Cañamero,

desde donde sigue á buscar el Guadiana ,
donde corta eVan-

tiguo límite de Extremadura y la Mancha ,
donde termina;

Su límite E. empieza aqüi, y sigue por el O. de Helécho^

sa y de Fuenlabrada, E. de Herrera y Garbayuela¿^^irit

siéndose por el O. de Simela y Risco á cortar los nos Gua^

dalema y Zuia al O. de Capilla y Penalsordo; contrnuá lu^

so por el S. de Zarza Capilla á la Sierra del Pedroso,^y si-

gu/el antiguo límite de Córdoba y Extremadura ba|a ce^-

ca de Cuenca, donde termina.
j- • ^ i

El límite S- empieza en este punto, y se dirige por el

S. de Azuaga, de Valverde de Llerena, de P uentes HeU4r-

co ,
de Pallares ,

de la Puebla del Maestre ,
de Una y de Mon-

temolin: S. de Monasterio y Cabeza de la Vaca, Fuentes

de León, de Bodonal y
Frejenal é Higuera

do estos pueblos, que eran de la provincia de Sevilla, pa-

ra esta hJsta encontrar el rio Ardila, donde le corta ebai^

tiguo límite de Extremadura y Sevilla, cuyo curso ^siguó

hasta Portugal. •
.

PROVINCIA DE BARCELONA.
. ^

nr

' su CAPITXL BARCELONA.

Esta provincia confina por el O. con í'»®

ragona, por el N. con la de Lénda por el N. E. eon,la de

Gerona y por el S. E. con el mar Mediterráneo. i

^

El límite O. comienza en la desembocadura

y sigue por él hasta mas arriba de Llacuneta;

encamina ixir las montañas que vierten aguas

Nóya , y por las que lo hacen á este ultiino y ^
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ta llegar al Llobregós; en este punto torciendo hacia el El.
continúa por el curso de este rio hasta mas arriba de San
Pasalás; y luego volviendo á torcer con dirección al N. pa-
sa por O. de Cardona á buscar el curso del Aiguadora, que
sigue hasta la cumbre de la montana de donde procede; sien-
do sus últimos pueblos Cabellas, Castelví de la Marca, Pon-
tons, Bellprat, Argensola, Rocamora, Monmaneu, Montfal-
có, Vilamajor de Prats, Pujalt, CastelLfullit

, Calonja, For-
tesa, Boixadors, Cardona, Aguilar, Sorba, ViUardeny, San
Felíu de Lltíellás, Llerías y la Aspa-

El límite N. empieza en este punto
, y sigue por la cres-

ta de las montañas que dividen aguas al Segre y Uobre-
gat, y pasa próximamente por los collados de Pendis, de
Jous y de Tosas, siendo sus últimos pueblos Ntra. Sra. de
Grasolet, Broca, Rus y Castellar de Nuch.

El límite N. E. comienza cerca del collado de Tosas, y
sigue por las montañas que vierten aguas al Llobregat y al
Ter, y por las que dividen á las llanuras de Vich y hácia
Ripoll, Olot y Sta. Coloma de Farnés, al Santuario de San
Marsal; desde aqui continúa por uno de los arroyuelos que
desaguan en el Tordera, y después por este rio hasta su
desembocadura en el mar, siendo sus últimos pueblos Po-
bla, Fontanaña , Borrada, Boatella, Pens, Sora , Montesquiu,
Bola, Cabrera, San Andrés de Pruit, Rupit, San Juan de
Fabregas, Castanadell, Monseny, Balselles , Guaira, Fui-

rosos. Reminó, Fogas, Tordera, Palafolls y Malgrat.

El límite S. E. es la costa desde la desembocadura del

rio Foix hasta la del Tordera en el mar.
^

PROVINCIA DE BURGOS.

su CAPITAL BURGOS.

Por el N. confina esta provincia con la de Santander
,
por

el E. con las de Vizcaya, Alava, Logroño y Soria; por el S.

con esta última y la de Segovia, y por el O. con las de Valla-

do!id y Palencia.

Su límite E. empieza en la Peña de Ordunte, y sigue la

línea divisoria actual del Valle de Mena y de Tudela, que

quedan para esta provincia con la del Señorío de \ izcaya y

Alava, hasta nuestra Señora de Herrera en la margen dere-

cha del Ebro; corre luego por la línea divisoria de la nueva

provincia de Logroño, por los montes Obarenes , S. de Pan-

corbo, O. de Foncea, por entre Altable y San Millan de

Yecora, Treviana y VaUuercanes; atraviesa el Tirón ^ la

confluencia del rio Lachigo, y continua por el K de Espi-

nosa del Monte de Rioja y de Pradilla á buscar el no li-

rón por cuya margen derecha sigue hasta su origen, pasa

por el puerto de la Demanda, entre Canales y Huerta á la

3
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Sierra y origen del rio Neila. Luego va por el pico de Ür-
bion, S. de Regumiel, de Canicosa á buscar los cerros que
separan de la provincia de Soria á Aldea de Ontoria, Onto-
fia del Pinar y Navas del Pinar de Ontoria

,
que quedan para

éáta provincia. Pasa después por entre la Gallega y Espejen,

San Aséhsio y Huerta del Rey ,
Alcubilla de Avellaneda

, é

Hinojar del Rey , Alcoba de la Torre y Brazacorta á buscar

el monte que da origen al rio Pilde, y continúa hasta el puen-’

te Lavid, donde termina.

El límites, principia en este punto
,
quedando Lavid para

esta provincia
, y sigue por el S. de Santa Cruz de la Salceda,

de'Fuentelcesped, Valdeherreros, Milagros y Pardilla de Mo-
radillo, la Sequera, Valdezate y la Nava de Roa, donde
termina. ^

El límite O. empieza aqui, y sigue por el O. de San Martin

de Rubiales, la antigua línea divisoria hasta pasado el Peral;

atraviesa el rio Arla'nza al O. de este pueblo
, y continúa por

eí E. de Palenzüela. Cruza el Arlanzon y la carretera dé Búr-
gos á Valladolid al E. de Villodrigo, y va al encuentro de la

márgen derecha del Pisuerga , mas abajo de la confrontación

de Astudillo. Sigue luego por la orilla de dicho rio hasta

poco mas abajo de Herrera de Pisuerga, y continúa, quedan-

do el canal de Castilla en la provincia de Palencia, por el

E. de Alar del Rey
,
hasta Bascones de Ebro

,
donde ter-

mina.í • < ^ «

Su límite N. sigue por la actual línea divisoria del partid

do de Reinosa, que queda para Santander, y la de las

rindades de Castilla y valle de Mena, que quedan para está

provincia ,
hasta el monte ó pena Ordunte ,

donde termina.
jL

PROVINCIA DE CACERES.

su CAPITAL CACERES.
• ’

- t «i

r

Esta provincia confina por el N. con la de Salamanca,

por el E. con las de Avila, Toledo y Ciudad Real, por el S.*

con la de Badajoz, y por el O. con el reino de Portugal.

Su límite N. empieza en la raya de Portugal por encima

de las vertientes al rio Eljas y por el S. de Navafrias: sigue al

N. E. por la sierra de Gata
,
por la divisoria de aguas al Tajo

y al Duero hasta cerca del Casar de Palomero; continua por

el O. de este pueblo , O. de Pino, N. de Nuñomoral, de Ch-

minomorisco, de Abadía y puerto de Lagunilla a buscar' los

puertos de Baños y Tornavacas por el origen del rio Jct-

tes
, desde donde sigue por la sierra hasta el nacimiento de

la laguna de las Covachas.
El límite E. empieza aqui, y va á buscar el rio Tietar, en-

tre el Madrigal de la Vera y Candeleda; atravesando este rio

sigue por el O. de la Calzada de Oropesa y Valvedeja á bus-



^ ^ Arzobispo; continúa Ine^o por el

r¿ t>r O 5^ NaraentreJexS .ra por el O. del puerto de San Vicente, diri^éndosTá’

SSoa la cual Sguc^sid

di.
empieza acjui, y va por el N. de Gastilblanco y

ta
Cañamero, de Logrosan, de Zori-

Escorial, Almoharin, Arroyomolinos y
deTzall

Santos
; continúa por la sierra de León, castüloAzagala, N. de Mayorga, á la raya de Portugal.

PROVINCIA DE CADIZ.

Sü CAPITAL CADIZ.

Esta proTinma confina por el N. con las de Huelra y de
Sevilla, por el E. con la de Málaga, por el S. con los mares

Seviíla^^^^^”
7 Océano, y por el O. con este y la provincia de

^

El limite N. empieza en la orilla izquierda del brazo
oriental de la Isla menor en el Guadalquivir, basta el punto
donde desagua el arroyo Romanina, el cual sigue por su ori-
lla izquierda hasta el tercio de su curso: desde aqui va á pasar
á la torre arruinada de Gibalbin, y sigue por el N. de Villa-
martin entre el rio Guadalete y el arroyo de Montellano, y
entre el pueblo de este nombre y el puerto Serrano, entre
Olvera y Pruna al N. de Alcalá del Valle, donde termina.

El límite E. principia aqui, y sigue al E. de Alcalá del
Valle, de Setenil, de Grazalema, de Villaluenga del Rosario,
Benaocaz, Ubrique y Montera; por la cresta ó divisoria de
aguas de Orgarganta y del Guadiaro, al E. de Jimena á bus-
car el último rio, cuyo curso sigue hasta el mar desde poco
mas arriba de su confluencia con el anterior.

El límite S. es toda la costa que forma el Estrecho de
Gibraltar hasta el cabo de Trafalgar.

El límite O. sigue por la costa hasta la desembocadura
del rio Guadalquivir, cuya orilla izquierda continúa por el

brazo oriental de la Isla menor hasta el desagüe del arroyo

Romanina, donde termina.

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PLANA.

su CAPITAL CASTELLON DE LA PLANA.

Esta provincia confina por el N. con las de Teruel y Tar-

ragona, por el E. con el mar Mediterráneo, por el S. con la

provincia de Valencia, y por el O. con la de TerueL
El límite N. empieza en la salida del rio Cenia al mar, y

sigue el antiguo límite de Valencia con Cataluña hasta el mo-



12

jon de Aragón, y desde allí el antiguo coneste reino hasta pa-

antiguo de Valencia y Aragón hasta la

“'“EltoUe^a principia en esta sierra en la Peña de Es-

caria V signe por el O. de Valdei^les y N. d® AnddU a

buscar el monte Bellida; continúa después por el N. de Alcu-

blas por entre Cucalón y Gátoba á encontrar al N. de Algar

la rambla de Murriedro, siguiendo su margen derecha bas-

ta cerca de Torrestorres, en donde le atrayiesa para conti-,

nuar por el N. de Benavites, S. de Almenara, N. de Ca-

net dirigiéndose á la torre y cabo de este nombre en la costa.

El límite E. es la costa del mar desde este punto hasta la

embocadura del rio Cenia.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

so CAPITAL C¿UDAD REAL.

Esta provincia confina por el N. con la de Toledí^ y par-

te de la de Cuenca ,
por el O. con las de Cacer^ y Badajoz,

por el S. con las de Córdoba y Jaén, y por el E. con la de

límite N principia entre el Provencio y Socuéllamos,

y Si^e teL elb. poLl N. de Pedro Muñoz, del campo

L Orintana v Alcázar de San Juan basta encontrar el rno

Gigüek- desunes de correr como una legua el curso de este
Giguela. p Herencia v las ventas del puerto La-
rio pasai«r em dc Herene.^^

, v£despino y

i:^rUXTo' entre la venta de Enmedio y Fuente del

ÉS^Slor;’p?r el puerto del Milagro,

ÍR dS^^nérto de San Viánte, basta el encuentro del no

bmTo desde este punto lo forman este rio y el Gúa-

Guadalmez al S. d
^ buscar el límite

gen izcplierda basta el P
Córdoba, el cual sigue

antiguo de esta provin c Alhadaleio y de

hastfel rio Guadalen, y el

Villamanrique, que quedan para esta provi ,

Guadarmená ,
donde termina.

^ ^ F de Mon-
E1 límite E. empieza aquí, y sigue po

de
tiel, Villanueva de la Fuente ,

O. de la O^a de

Bonillo, y E. de Villarobledo hasta el Zancara d

mina.
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PROVINCIA DE CORDOBA.
su CAPITAI. CORDOBA.

P"’’ •=«“ de Badajoz ,Cmdad Real el E. con la de Jaén, por el S. con l£ deGranada y Malaga, y por el O. con la de Serüla.
El limite O. empieza cerca de Peñaflor

, y es el mismo unetiene actualmente con las provincias de Sevilla y Extre^-dura hasta la confluencia de los rios Zuja y Guadalmez.
El limite N. desde aquí se dirige por la orilla izquierdade este no hasta el penon de la Cruz, donde le alravSa para

seguir su limite actual con la de Ciudad Real.
El límite E. sigue por el mismo que tiene actualmente con

las provincias de Jaén y Granada
, hasta el Genil.

El límite S. sigue por el curso de este rio hasta el Puente
de D. Gonzalo

, desde donde toma á la derecha á buscar el lí-
mite actual con la provincia de Sevilla, el cual sigue hasta el
termino de Palma, donde atraviesa el Genil, y sigue la iz-
quierda de este rio por el lindero del indicado término hasta
el Guadalquivir enfrente de Peñaflor, donde comienza el lími-
te O.

PROVINCIA DE CORüNA.

i SD CAPITAI. CORUNA.

Esta provincia confina por el N. y O. con el Océano At-
lántico, por el S. con la provincia de Pontevedra, y por el E.
con la de Lugo.

Sus límites O. y N. son la costa del mar Océano desde la
eriabocadura del rio ülla hasta el cabo de Vares ó punta de
la Estaca.
- El límite E. empieza en este punto, y sigue hácia el S.

por la división de aguas á los rios Mera y Sor por la cordille-

ra de la Faladora hasta el monte Cajado. Continúa por el tér-

mino oriental del territorio de la villa y parroquia de las

Puentes de García Piodriguez, cortando el rio Eume por el

puente de Manciñeira, desde el cual se dirige la línea divi-

soria á la altura de Castrillan ,
sobre la parroquia del Aper-

ral, que debe pertenecer á esta provincia. Después los límites

son naturales
, y pasan por la división de aguas al Eume

y al Ladra , buscando el Marco de Curra
, el Serrón de Lo-

bo, alto del Candieiro, la sierra de la Loba y ermita de San
Victorio, que ciñen la parroquia de Gestoso; sigue al E. de

Cambas por la división de aguas al Mandeo y al Parga, diri-

giéndose á la sierra llamada Cordal de Montouto y altura de
la Mamoa de Buño, sobre el lugar de Curvite. Corta la car-

retera de Madrid a Corana al O., y no lejos de la legua-

4
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lia que señala ocho leguas de distancia de dicha ciudad-, se

eleva hasta las alturas de la Coba de la Serpe y dél Campelo;

pasa después por el desfiladero de las Fias, y si^e al E. del

lugar de Portosalgueiro á buscar el monte de Corno de Boy

por la división de aguas al Furelos y al Narla , dirigiéndose

ensegiiida por laá alturas dél Pilreo ,
Cairon y Mamoa deXo-

soiro que las dividen, al Furelos y al Pambre; y desde la'

Mamoa continúa por los montes de la Bacariza, quelas dan al

Pambre y al arroyo de Bioseco
,
hasta la coníluencia de aquel

rio en el Ulla. Sigue por el S. desde este punto el curso deb

mismo rio, hasta su desembocadura en el mar, que es donde

principiáronlos límites O. y N.' i

PROVINCIA DE CUENCA. ,

su CAPITAL CUENCA. ,
• •

Por el N. confina esta provincia con la de Guadalajara*

por el E. con las de Teruel y Valencia, por el S. con las déAh
bacete y Ciudad Real , y por el O con las de Toledo y Madrid;^

El límite N. empieza en la sierra de Albarraein'^ en eí

Tajo, en el límite antiguo con Aragón; sigue'la orilla- dere-

cha de este rio hasta donde se le reuné el Oceseca: Aqui tuer-'

ce á la izquierda, y pasa por el N. de Valsalobre y ValtahláH

do S. de Recuenco, de Castilforte y de Salmerón de Guada-

laiara á buscar el rio Guadiel, cuyo curso sigue hasta su con-

fluencia con el Guadiela, y luegoda márgen derecha de este

rio hasta enfrente de Buendia. Desde aqui, quedando este

pueblo para esta provincia
,
pasa por la cumbre' de Altomira

á la ermita de este nombre, y. continúa por el Oy de Tra-

sierra á encontrar el rio Calbache, y va por entre Illana y Le--

garniel hasta el Tajo ,
donde ternúna.

^ ^

Su límite Q. principia aqui, y sigue la margen izquierda

del Talo hasta poco mas abajo de Villamanrique. Aqur hace

una inflexión Mcia el S. R, j por el S de la Zarza va abo^

car el Rianzares al S., ó mas abajo de Tarancon. Sr^e d

curso de este rio hasta la confluencia con el que mee hacia

salen; aqui tuerce otra vez al S. R, atraviesa el Gipiela, y

pasa por entre Villaniayor y yillanneva del

la Mota del Cuervo y el Toboso ,
por el R de Pedro Mum

á buscar el Záncara entre el Provencio y Soouellamos, donde

EÍlimite S. empieza en este punto,T g
dirige

unr el N de Minaya y S. de las Casas de Haro a cortar el r

Jilear por el N. il vlllargordo de este nombre; continuo

el N..de Tarazona, S. de Villagarcia, entre

zate. S. de Villarpardo y N. de Villaloya ,
basm el™ y

en ebpunto donde corta el antiguo limite de Cuenca con Va

Sú limite E. es el actual con Valencia y Aragón.



15

PROVINCIA DE GERONA.
SV CAPITAL GERONA.

Esta preveía confina por el S. E. con el mar Mediterrá-
neo, por el N. con el reino de Francia, y por el S. O. con las
provincias de Barcelona y Lérida.

Su lírnile S. E, es la costa del Mediterráneo desde la
desembocadura del rio Tordera hasta la raya de Francia

Su límite N. empieza en la osla en este ponte, y siaue la
linea dmsoria de ^pafia y Francia por los Pirineos hasla
cerc^ del valle de Andorra, al N. del origen del rio Valtova.

bu limite S. O. es el designado á la provincia de Barcelona
hasta el collado de Tosas, y desde aqui hasta la raya de Fran-
cia el marcado á la provincia de Lérida, siendo sus últimos
pueblos Blanes, MartoreU, Hostalrich, Viabrea, Riells, Vi-
ladrau, Espinelvas, Caros, San Mi^el de Pineda, Falgas del
Bas, Joanetas, Vidrá, Llaers, Viñolas, Losas, Palmerola,
Puig-redon, Arañonet, Tosas, Isabol, Olot y Maranges.

PROVINCIA DE GRANADA
su CAPITAL GRANADA.

Esta provincia confina por el N. con las de Jaén y Alba-
cete, por el E; con la de Almería, por el S. con el mar Medi-
terráneo, y por el O. con las provincias de Málaga y Córdoba.

Sn límite N. empieza en la sierra de los Frailes al S. de
la Ravita, y sigue por el lindero ó límite actual con la pro-
vincia de Jaén hasta la Sagra Sierra y orígenes del rio Segura

y Taivilla al rio Quipar.

El límite E. empieza aquij y sigue por el N. de Junque-
ra por entre la ermita de Micena y ermita de Bujejar con
dirección á la sierra de Periate en donde pasa el camino de
María á Huesear; continúa luego por la cresta de esta sierra y
la del Chircal á la Balsa, y dejando al E. los margones se en-

camina al E. de Cullar de Baza á cruzar la sierra de Ma-
ría para caer á las vertientes: desde aqui va por el O. de

Oria, dirigiéndose al mojon de las cuatro puntas; luego tuer-:

ce con dirección á la loma de la Maroma, y haciendo aqui

inflexión hácia el Mediodía sigue atravesando la rambla de

Fiñana al E. de Huenejar á buscar el cerro del Almirez y
orígenes del rio Adra, por el O. de Bayarcal, y continúa la

márgen izquierda de este rio hasta el término de Adra, cuyo,

pueblo con su territorio queda para Almería.

Su límite S. empieza en la costa al O. de Adra, y sigue

hasta la Torre del Pino, donde termina el estribo de la sierra

Tejea, ramal de las Alpujarras, conocido por la loma de las.

Cuadrillas.
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En este punto principia el límite O. y sigue por diclio es-

tribo con dirección al N., y después al O. N. O. cogiendo las

eabeceras de los rios Miel ,
Alconcar y Cullar

,
por el S. de la

sierra Tejea ó Pelada j
continúa hacia el N. O. por entre las

vertientes de las aguas al Genil y á la costa del Mediterráneo,

pasando al O. de Jata Alhama, y por la siérra de esté nom-

bre al nacimiento de Riofrio, de donde va á buscar el rio

Genil en el límite actual de Granada y Córdoba, al EL de

Iznajar, pasando al O. de Salinas Reales y E. de Villanue-

va d.e Tapia ; desde aqui sigue por el actual limite de la pro-

vincia de Córdoba hasta la sierra de los Frailes al encuentro

del de Jaén, donde termina. Se advierte que Zafarraya y su

término, que está contiguo al de Alhama, quedan para esta

provincia.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

su CAPITAL GUADALAJARA.

Confina esta provincia por el N. con las de Segovia, So-

ria, y Zaragoza, por el E. con esta última y la de Teruel^

por el S. con la de Cuenca, y por el O. con la de Madrid.

El límite N. -principia en el puerto de Somosierra, que-

dando el pueblo de este nombre para la provincia de Madrid,

y sigue la divisoria de aguas de los rios Járama y Duero
j de

la sierra de Allon y sierra Pela; por el S. de Madrigal, de

Paredes y de Alpanseque ,
N. de Olmedillas y nacimiento del

rio Henares; por la sierra Ministra, desde donde continúa,

por el S de Esteras del Ducado, Benamira, Arbijuelo, Obe-

tago, Chaorna y ludes, hasta la raya de Aragón en la con-

frontación de Sisamon.
^ j* • •

El límite E. desde aqui sigue por la antigua linea divisoria

de Aragón con el Señorío de Molina hasta la sierra de

racin y panto intermedio al nacimiento de los cuatro nos iajo,-

Júcar, Cabriel y Guadalaviar.
.n j r

El límite S. empieza aqui, y va por la orilla derecha

del Tajo hasta donde se le reúne el Oceseca. Tuerce en este

punto á la izquierda y pasa al N. de Valsalobre y Valta a-

do, S. de Recuenco, Castilfortey de Salmerón de Guadalajara

á buscar el rio Guadiel, cuyo curso sigue hasta su confluencia

en el Guadiela, y luego la márgen derecha de este rio hasta

frente de Buendia. Desde aqui, quedando este pueblo para

Cuenca, pasa por la cumbre de AUomira a la e™ta de ^le

nombre. Luego sigue por el E. de Trasierra j P

esta provincia, hasta el origen del rio Calbache.
^

El límite o: principia en este punto, y se dirige hacm el

N. por entre Legamiel é Illana á cortar el Tajo en el ter^o

de Santa María de Cortes. Continúa por ent^
- .

Brea y por el S. O. de Mondéjar ;
atraviesa el Tajuna ent

Loranca y Pezuela, sigue por el O. de Pióz entre e



7 S^toreaz, y atravesando el rio Henares; ide Aznqneca v de ^
sigue por el O.

del CasaV; E L prS¿ V„M Rirate^da, O.
T corlando el rio Jarama entre uSr To'^

^
a'™’ge por su orilla derecha hacía #*1 / -^orremocha, se diri-

la eonHuencia de aquel rio con el í'o
“ * ® Ponlon 6

canal de Torrelagunriue oZ^en
el E. de A, 5“

Ir,:ra, quedando «tos puebla para if prorincÍa d: Matr'^"
PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

su CAPITAL SAN SEBASTIAN.

bric? “1 " P”á <’> 0<^»"e Cantá-

N™arr?^\^r ei í ?““ ^ provincia de

Coria de ^ ^ <=* O-

Sus límites son los mismos qne tiene actualmente.

PROVINCIA DE HUELVA.

^
su CAPITAL HüELVA.

' Esta provincia confina por el N. con la de Badajoz, por
® cod la de Sevilla, por el S. con el mar Océano, v por
el O. con el Reino de Portugal.
• -El límite O. empieza en la desembocadura del rio Gua-
diana al mar, sigue por el límite con Portugal que forma es-
te no 7 el Chanza, hasta que separándose de este continúa
por el mismo de Portugal hasta el encuentro del de Extre-
madura al S. de Valencia de Mombuey.

limite N. principia aquí
, y sigue por el S. de Higuera

la Real^ de Frejeaal y JBodonal, de Fuentes de León, de Ca-
beza la Vaca, de Calera, de Monasterio y de Uña á buscar
el nacimiento del rio Culebrin.

El límite E. pasa al E. de Cala y Santa Olalla
, inclinán-

dose al S. O., 7 después de atravesar la Sierra de Iluelva en
esta dirección va por el O. del Castillo de las Guardias, en-
tre Berrocal y el Áladroño, y sigue por el O. de Aciarcollar,
E. de Escacena del Campo, O. de Carrion de los Céspedes, E.
de Hinojos y de Ntra. Sra. del Rocío, á buscar el caño de las

Rosinas
, cuyo curso sigue hasta su desembocadura en el

Guadalquivir.
Su límite S. es la costa del mar basta la desembocadu-

ra del Guadiana.

5
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PROVINCIA DE HUESCA.

su CAPITAL HUESCA.

I

..s,

i»

...

Esta provincia confina por el N. con el reino de Epan^ig^

por el S. con la provincia de Teruel, por el E. con la de-l^-

•rida y por el O. con las de Zaragoza y Navarra. > io

El límite E. empieza mas abajo de Mequinenza , en la

confluencia del Ebro con el Segre, y sigue la antigua línea

divisoria de Cataluña y Aragón hasta los Pirineos.
^

Su límite N. es la línea divisoria de los remos de Rspana

y Francia hasta Navarra.

El límite O. es el antiguo de Aragón y Navarra, hasta

un poco mas arriba de Salvatierra ,
desde donde baja a atra-

vesar el rio Aragón entre Berdun y Asso, quedando el prime-

ro para esta provincia, y.el segundo

se £rige luego al E. de Bagaes, Pongas, Z

rasTbiearll rio Gállego%or el N. de JHurillo,^ dejando

este pueblo con sus aldeas para Zaragoza; sigue el curso

este no hasta mas arriba de Zuera; apartándose de aquí va

por el N. E. de San Mateo, Leciñena y nuestra Señora de

11 Q A Ion hierre O. de nuestra Señora de las

"¿atravesar el eaminó de Barcelona á Zaragoza ento

Buiaraloz y la venta de Santa Luda y termina, en la orilk

Su HmÍe fesk^Ua gqnkrda ddfíro,

,to que se acaba de señalar, hasta su confluencia con el Segre.

PROVINCIA DE JAEN. - r

su CAPITAL JAEN.

. - lívvo el N con la de Ciudad Real,

,or!ltCnfrde“fhTcfyOr^^^^^
última, y por el O con la ‘i®

Córdoba
. El limite O. es el antigno d® P Mancha has»

Sn limite N. es asimismo el anillo coma ma

,1a Ventaquemada, *3*01 E. de Villarodrigo, c«nr

Límite E. ,
el cual pa.. p ^ cortar el

fluencia de Riofrio
da y buscar el límite

Segura al N. de Santiago
ins^orísenes del rio Taivilla.

uia de Granada. -
í

''
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PROVINCIA DE LEON.

su CAPITAI, IXOX.

Por el N. confina esta provincia con la de Oriedo por elK con la de Palencia, por el S. con las de Valladolid y Za-
mora, por el O. con las de Lngo y Orense.

El líinite N. es la línea divisoria actual con Astnrias des-
de el limite de Galicia hasta el de Palencia en el puerto de
San Clodio.

^

El límite E. empieza en este punto, y sigue por la Peña
de Espigúete, por el O. de Otero, de Veíilla^'y de San Pedro
de Cansóles, por el origen del arroyo de las Cuezas, cuyo
curso sigue á cortar el de los Templarios

, al O. de Villam-
broz; luego va al rio de Pozuelos, Villada y Villa zaler, diri-
giéndose al rio Valderaduey para ir á atravesar el rio Cea por
cncirna de Melgar de arriba, por el que baja hasta Pobladura
del Monte; después apartándose aqui á la izquierda, continúa
por el O, de Bustillo, por entre Villanueva de la Condesa

y Valdefuentes de Valderas hasta el comedio de Roíanos y
San Miguel del Valle, donde termina.

El límite S.
,
que es el N. de la provincia de Zamora

,
prin-

cipia en este punto y sigue á cortar el Esla entre Barcones

y San Miguel de Esla; pasa al S. de Lordemanos por el N.
de Matilla de Arzón y Pobladura del Valle, dirigiéndose á
atravesar el rio Orbigo por el N. de Maire ; sigue luego por

.el N. de Comonte, corta el rio Eria por el N. de Arrabalde,

y continúa por el N. de Ayo, Cubo y de Fustel, compren-
diendo á sus barrios de Quintanilla y Villaverde, hasta la

laguna de la Baña.
El límite O. es la antigua línea divisoria con Galicia,

segregándose para la nueva provincia de Orense, San Miguel

de Orlego, la Anunciación de Robledo de la Ijastra, San

Cristóbal de Porto y Rial, Sta. Cruz de la Vega, Sta. María

de Castelo, San Juan de Barrio, la Asunción de Cobas, San

Esteban de Pardollana, San Antonio de Sobredo, San Vi-

cente de Leida, San Tirso de Lardeira , y la Asunción de Ca-

sayo, que actualmente pertenecen á esta provincia.

PROVINCIA DE LERIDA.

su CAPITAL LERIDA.

Esta provincia confina por el N. con el Reino de Fran-
cia, por el O. con la provincia de Huesca, por el S. con la

de Tarragona , y por el E. con las de Barcelona y Gerona.

El límite N. es la raya de Francia desde el punto que di-

vide el reino de Aragón del principado de Cataluña, hasta
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un poco mas allá del Valle de Andorra al N. del origen del
rio Valtova.

El límite O. es el antiguo de Cataluña con Aragón
, des-

de la eonfluencia del rio Algas con el Ebro
,
hasta la raja de

Francia.

El límite S. comienza en la confluencia del rio Algas con
el Ebro, y sigue por la cúspide de las montañas que vierten

aguas á la ribera de Tortosa y al campo de Tarragona, á
Lérida y ürgel; siendo sus últimos pueblos por esta parte Al-
matret. Boyera, Pobla de Granadella, Vinaxá, Tarrés,Mont-
blanquet, Rocallaura, Sabella del Condado y Civit.

El límite E. comienza aqui, y es el designado á la provin-

cia de Barcelona desde mas arriba de Civit hasta el Collado

de Tosas, y desde aqui sigue por los riachuelos Basgarts y
Valltova, que desaguan en el Segre, con dirección á la cum-
bre de los Pirineos, donde termina

, siendo los últimos pue-

blos Bellmunt, Montfort, Tablada, Moros, Gava, Ferrand,

Anfesta, San Pasalás, Molsora, Padres, Valmaña, Lliña, ,

Naves, Besora, Valldora, Selva, Cisquert, 'Montcalp, Cas-

tellfranmir, Gosol, Baltarga, Sausor, BelÍDer, EUar y Tall-

tendre.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Sü CAPITAL LOGROÑO.

Confina esta provincia por el N. y N. E. con Alava y Na-

varra, por el E. con esta y la de Zaragoza, por el S. y S. O.

con las de Soria y Búrgos, y por el O. y N. O. con esta última.

El límite S. empieza en la sierra Neila ;
sigue por la la-

guna de Urbion ,
origen del Duero ,

N. de Montenegro ,
na-

cimiento del Iregua, sierra de la Pregúela, puerto de Pique-

ras, Posada del Rey, origen del rio Leza, por el límite del

partido de Yanguas, el cual con todos sus pueblos queda

para Soria, por entre la sierra de Ayedo y Archena
,
por el E.

de Armejun y Villadijoj cruza el Cornago y continúa por el

E. de Fuentebella, sierra de Alcarama, O. de Navajun y N.

de Cigudosaj pasa por Monegro y corta el rio Añamaza

confluencia de los dos ramales que forman una isla
,
por el N.

de Agreda, á terminar en el antiguo limite de Aragón al O.

de San Martin.
• «at -i

El límite O. principia en la sierra y origen del no Neila;

sigue por este y por entre Canales y Huerta de arriba al puer-

to de la Demanda y origen del rio Tirón, por cuya márgen

derecha corre hasta Pradilla, desde donde dirigiéndose por

el E. de este pueblo y de Espinosa del monte de Rioja, va a

buscar el rio llamado Lachigo, el cual sigue hasta su unión

con el Tirón; atravesando luego este rio marcha por entre

Valluercanes y Treviana, Altable y San Millan de Yecora,

por el O. de Foncea
; y doblando luego á buscar los montes



Obarenes, cerca de PancorW^deiando al ¡V ' ^sigue por la línea dirisoria de

TTl
I

'

a de nuestra Señora de Herr^a^*^
terminar

ae a, a

diendíá &n V™emt”"lÍB'Sd“ j oo^preL
Ja misma orilla al S. da nuestra Seflora'de He^'r

“

Sn^hmtte E. « la actual linea diritorirrAragón ,

provincia de lugo.

Sü GAPITAI, LUGO.

Confina por el N. con el Océano Atlántico ñor el F
i^poTeí'o cñ ? r“ P”" ““ '^-le ot^
y por el U. con la de Coruña

^^use.

1 A - • • 7 t:u esie punto, j sigue hácia el S ñor

de1á''F«Td
“
‘r ^ Sor, por la cordill^ade la Faladora hasta el monte Cajado. Continua por el tér-mino oriental del territorio de la villa y parroquia de lasPuentes de García Rodríguez, cortando el rio Eume por elpuente de Mancifieira, desde el cual se dirige la línea divi-

soria a la altura de Castrillan sobre la parroquia del Aper-
ral, que debe pertenecer á la provincia de la Coruña. Des-
pués los límites son naturales y pasan por la división de aguas
al Eume y al Ladra

, buscando el marco de Curra, el Ser-
rón de Lobo

, alto del Candieiro
, la Sierra de la Loba y er-

rnita de San Victorio que ciñen la parroquia de Gesloso. Con-
tinúa al E. de Cambás por la división de aguas al Mandeo yal Parga, dirigiéndose á la sierra llamada Cordal de Mon-
touto y altura de la Mamoa de Buño sobre el lugar de Gur-
vite. Corta la carretera de Madrid á la Coruña al O., y no
lejos de la leguaria que señala ocho leguas de distancia de di-
cha ciudad, se eleva hasta las alturas de la Coba de la Serpe
y de Campelo. Va luego por el desfiladero de las Pias

, y
sigue al E. del lugar de Porlosa Igueiro á buscar el monte de
Corno de Boy por la división de aguas al Furelos y al Narla,
dirigiéndose en seguida por las alturas del Pilreo, Carrion yMamoa de Losoiro, que las dividen, al Furelos y al Pambre,
y desde la Mamoa continúa por los montes de la Bacariza,
que las dan al Pambre y al arroyo de Rioseco, hasta la con-
fluencia de aquel rio en el Ulla, y atravesando este, toma
la cuesta ó cordillera llamada de la Peña, situada entre las
parroquias de San Martin de Ramil, San Cristóbal de Borra-
jeiros y sus anejos, Trabancas y los suyos, pertenecientes á Ja
provincia de Pontevedra, y Santa 3Iarina del Castro de Ama-

6
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.

rante, San Julián de Faclia, San Martin y ?an Fiz de Ama-

rante
,
que quedan en esta provincia ,

hasta que toca á la

cumbre del Farelo, de la cual pasa á la del Penedo ó Cas-

tro de las Soinozas sobre Santa Cristina de Areas, continuan-

do de alli al Salto de Agoela entre San Esteban de este nom-

bre y San Mamed del Salto, que pertenece á Lugo.

El límite S. comienza en la cordillera del raro basta el

monte de la Martina ,
sobre Osera, del cual baja por la cordi-

llera meridional al Bubal , y pasando por las parroquias de te-

mes y Bubal va á unirse á este rio, cerca de Olleiros, con cu-

yas aguas se dirige al Miño en la confluencia del Sil. Continua

Lte último rio hasta Barja de Fojende, y allí se aparta ck su

margen izquierda para tomar la parroquia de Santa Mana

de Torveo, y la línea culminante de la sierra de Moas hasta

la confluencia del Bibey con el Sil próximamente ,
dejan^

para esta provincia en sus vertientes hacia el Sil ,
las par

^

quias de Totvco ,
San Clodio ,

Bairos, Pineira ,
Peites ,

Figuei-

redo y lugares anejos de la parroquia de Bendollo situados

en la^ cañada del rio; y después de atravesar el Bibey
, y de

lomar los anejos de Monlejurado, vuelve a tomar el Sil y

terminar en el puente Cigarrosa; sigue de allí ha^ta el ori-

gen del Soldon y del Bisuña, tomando la estribación qu

nasa al O. de Roblido y San Julián del monte, y
continua

Lr Cereijido, Soldon y la Seara, que quedan a esta provin-

dsL hasta unirse á los montes del Revollo del Rosal.

El límite O. es la frontera de León y Oviedo hasta a

vep de Rivadeo, en cuyo punto han dado principio estos i*

provincia de MADRID.

su CAPITAL MADRln.

Confina esta provincia por el N. eon la de

el N ¿ con las de Gnadalajara y
Cuenea

,
por el S. eon la

rlmiíes^N y a s^la gtfcorfillera de los n.ontes

Car^“.iros%.npIandoun po» al S d .

nes; rfgnen por los ¿c
entre toeí^^ V

Ladrada ,
quedando este y Majaddl- P«a Arria, y

Rozas

Puerto Real y
Cadalso para Madri

. Cenicien-

Su limite S. empieza ^ ]>^ ¿e Méntri-

tos, S. del Prado, á corlar el Alberche por el

da. Continúa después por entre
f de Car-

y atravesando el Guadarrama ^
v N- de

ranque y Ugena, va por entre Espai tinas y
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á b^r el rio Jarama por mas abajo de sn conflnen-

menTr
Tajona ; se dinge luego al Tajo por el S. de Col-

riS"e

inñí ' « o' f’ ^ ^ atravesar el Ta-]una por el S. O. de Mondejar, pasa entre Loranca y Pezue-
a, por el O. de Pioz, entre el Pozo y Santorcaz, y atrave-^ndo el Henares va por el O. de Aznqueca y Buges, E. deGamarma y Rivatejada, O. del Casar

,K de Palazuelos, Val-
depielag(^ y Vallunqnera, y cortando el rio Jarama entre
Uceda y Torremocha, se dirige por su orilla derecha hasta el
punto llamado el Ponton ó la confluencia de aqnel rio con
e Lozoya, donde principia el canal de Torrelagnna. Sigue
luego por el E. de Atazar, Puebla de la Mugermuerta, hasta
Somosierra, quedando estos pueblos para esta provincia.

PROVINCIA DE MALAGA.

su CAPITAI, MALAGA.

Confina esta provincia por el N. con la de Córdoba, por
el E. con la de Granada, por el S. con el mar Mediterráneo,

y por el O. y N. O. con las provincias de Cádiz y Sevilla.

El límite O. empieza en la costa de la orilla izquierda
del rio Guadiaro, y sigue por esta hasta donde tuerce hacia
el N.

, y de aqui va á buscar la sierra que divide las aguas á
este rio y el Horgarganta; pasa por el E. de Gimena, E.
de Montera, Ubrique, Benaocaz, de Villaluenga, de Gra-
zalema, N. de Montejaque, al E. de Setenil, Alcalá del Va-
lle, O. de Cañete Real y Almargen

,
por las vertientes al Gua-

dalquivir y la sierra de las Yeguas j al O. de Fuentelapie-

dra y de Alameda, hasta el Genil en la margjn opuesta,

donde está situado Benamejí.

El límite N. empieza en este punto, y sigue por la orilla

izquierda del Genil hasta Iznajar.

El límite E., principiando aqui, va por el N. de Villa-

nueva de Tapia , O. de Salinas Reales á buscar el naci-

miento de Riofrio por la sierra de Alhama
, y dejando esta

ciudad con su término, y el de Zafarraya para la provincia

de Granada, sigue por el O. de Jata al S. de sierra Tejea

ó Pelada, y nacimiento de los rios Cullar, Alconcar y de la

Miel á terminar en la costa á la Torre del Pino, pasando

por encima del estribo de la sierra Tejea ó Pelada, conocido

por la loma de las Cuadrillas.

Su límite S. es la costa comprendida entre dicha Torre

del Pino y la desembocadura dcl Guadiaro.
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PROVINCIA DE MURCIA.

su CAPITAL MURCIA.

Esta provincia confina por el N. con la de Albacete, por
el O. con la de Almería

,
por el S. con el mar Mediterráneo,

y por el E. con el mismo y la provincia de Alicante.

Su límite N. empieza en el confin actual de Valencia al

N. de Sax, y sigue por el N. de Yecla, quedando estos pueblos

para esta provincia
j
al N. de Jumilla y puerto de Malamuger,

dirigiéndose á la confluencia de los rios Mundo y Segura;

atravesando este continúa luego por el N. de Moratalla, y
jor los orígenes del rio de este nombre, va á terminar en el

actual límite de Granada y Murcia en la sierra de Grillemo-

na, pasando por el lindero del término de Caravaca.

El límite O. es el mismo que tiene actualmente con la

provincia de Granada desde dicho término hasta Cabezo de la

Jara, en cuyo punto torciendo al S. E. se dirige á Calaredon-

da, y desde alli á San Juan de los Terreros, donde termina,

quedándose Huercalovera y su término para la provincia de

Almería.

El límite S. es-la costa del mar desde San Juan de los

Terreros hasta el cabo de Palos.

El límite E. es la costa del mar desde este punto hasta' la

torre de la Horadada, y después el mismo que tiene actual-

mente con el reino de Valencia.

PROVINCIA DE NAVARRA. ,

su CAPITAL PAMPLONA.

Confina por el N. con el reino de Francia y provincia de

Guipúzcoa
,
por el E. con la de Zaragoza

,
por el S. con esta

misma y la de Logroño, y por el O. con la de Altiva.

Sus límites son los mismos que tiene actualmente.

PROVINCIA DE ORENSE.

su CAPITAL ORENSE.

Esta provincia confina por el N. con la de Lugo
,
por el

E. con las dé León y Zamora
,
por el S. con Portugal, y por

el O. con la provincia de Pontevedra.

El límite N. empieza en el desfiladero que media entre

las parroquias de Pesqueiras y Barcia del Seijo; sigue la di-

visión de aguas al Miño
,
hasta el desfiladero de las Antas y

montes de la Martiña sobre Osera : desciende de este punto

por la colina meridional al rio Bubal pasando por los lími-



tes de parroqruas de Temes y Babal
, pertenecientes á la

provincia de Lngo , con los que baja al propio rio siguiendo
su cupo hasta su confluencia con el ^Nliño. Desde aqui donde

^

concTuve el no oil ^ servirá este de demarcación has-
ta Baija de Frojende , de donde se separa á tomar la cumbre
de la sierra de la Moa, por la parroquia de Torveo, 7 atrave-
sando el Bibej , dejando los anejos de Montefinado para Lugoi,
vuelve al Sil j sigue hasta el puente Cigarrosa. Desde este
punto sube por la cordillera del Alontouto al nacimiento del
río Soldon, 7 va á incorporarse á la frontera de León cerca
de Orrios.

El límite E. es el designado á las provincias de León 7
Zamora.

El S. es la frontera del reino de Portugal.
El O. es el rio Barjas hasta su confluencia con el Aliño, des-

de CU70 punto atravesándole se sube á la altura de Chande-
moira por los límites orientales de las parroquias de Filguei-
ra , Ameijeiras 7 Oroso

,
se pasa el desfiladero del Burgo

, 7
sube por el Pedroso á la altura del Faro de Abion; desciende
después al desfiladero de Camposancos

, 7 continúa por los

montes del Suido al alto que divide aguas entre el Octaven 7
el Aliño; 7 luego por la cordillera de este rio sigue hasta el

desfiladero de Pesqueiras 7 Bárcia ,
donde empezó el límite N.

PROVINCIA DE OVIEDO.

Sü CAPITAL OVIEDO.

Esta provincia confina por el N. con el Océano cantá-

brico, por el E. con la provincia de Santander, por el S.

con la de León
, 7 por el O. con la de Lugo.

Sus límites son los mismos que tiene actualmente, con

la agregación de Peñamelera 7 Rívadeva con sus términos

para el partido de Llanes, que eran de la provincia de San-

tander. .

PROVINCIA DE PALENCIA.

su CAPITAL FALENCIA.

Esta provincia confina por el N. con la de Santander,

por el E. con la misma 7 la de Burgos ,
por el S. con la de Va-

lladolid 5 7 por el O. con esta 7 la de León.

Su Hmite N. principia en la Peña de l&piguete, 7 va por

Fuentes Carrionas, siguiendo la línea divisoria actual con el

partido de Reinosa hasta Barcones de Ebro, donde termin^

El límite E. empieza aqui, 7 continúa la actual linea di-

visoria con la provincia de Búrgos hasta el rio Pis^rga ,
mas

abajo de la Puebla de San Vicente; sigue por el E. de Alar

del Rej 7 el barrio de San Quirce hasta encontrar la misma
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línea divisoria mas abajo de Herrera de Pisnerga, compren-
diendo en esta provincia el canal de Castilla. Desde este punto
se dirige por la márgen derecha del Pisuerga hasta mas abajo
de la confrontación de Astudillo, j va por el E. de Vizmalo
Villodrigo, donde atraviesa la carretera de Burgos á Valla-
dolid y de Palenzuela

, á buscar la actual línea divisoria de
Biirgos

,
que sigue hasta Tortoles

, donde termina.
El límite S. comienza en el origen del rio Esgueva al N.

de nuestra Señora de Gracia de Encinas y Canillas
j sigue por

este rio hasta poco mas arriba de Fuenbellida, j va por elN.
de este pueblo, do Torre de Fuenbellida, el montecillo del
vizconde de Valoria, por el S. de Población y Cabillas de Cer-
ra to á buscar el arroyo que pasa por junto á este pueblo, por el

cual sigue hasta su confluencia con el Pisuerga, al S. de nues-
tra Señora de Oneche. Atravesando aqui este rio contimía por
entre los montes de Fransilla y Dueñas por el N, de Cabillas

de Santa Marta, Villalva del Alcor, Alatallana, Montealegre

y Palacios de Campos, hasta el S. de Belmente, donde termina.

El límite O. comienza aqui
, y sigue por el O. de este pue-

blo por entre Castril de Vela y Tamariz, E. de Villavaduz,

Gaton y Herrin, por el rio Sequillo, E. de Villafrades, O. de
Benavides, de Boadilla de las avellanas de Villazaler, Villada

y Pozuelos, donde concluye el límite de Palencia con Valla-

dolid. Desde este punto va á encontrar el arroyo de los Tem-
plarios al que corta al O. de Villambroz para incorporarse

con el de las Cupzas que sigue hasta su origen, y continúa

por el O. de San Pedro de Cansóles, Velilla y Otero hasta la

Peña de Espigúete
,
donde termina.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

su CAPITAL PONTEVEDRA.

Esta provincia confina por el N. con la de Coruña, por

el E. con las de Orense y Lugo, por el S. con el reino de Por-

tugal
, y por el O. con el Océano.

Su límite por el N. es el rio Ulla desde su desembocadura

en el mar hasta la confluencia del Pambre.

Su límite E. es la cordillera que desde este punto se dirige

á la altura del Farelo con el nombre de la Peña por entre las

parroquias de San Pedro de Ramil, San Cristóbal de Borra-

geiros con sus anejos, Trabancas y los suyos pertenecien-

tes á esta provincia y las de Santa Marina del Castro de Ama-

rante, San Julián de Facha
,
San Martin y San Fiz de Ama-

rante, que corresponden á la de Lugo. Desde la cumbre

del Farelo pasa el límite á la del Penedo ó Castro de

las Somozas sobre Santa Cristina de Areas
,
continuando de

alli al Salto de Agoela entre San Esteban de este nombre y
San Mamed del Salto, que pertenece á Lugo. Sigue por la



cumbre de la cordillera del Faro, desfiladeros de Pobladura
Francia, el Testeirodesfiladero de las Antas, al de la Pórtela de Lamas ha.ta elque media entre las parroquias de Barcia j Pesqneiras iuntoa la ermita de Santo Domingo, dividiendo siempre las amias

del iVIino y del Lila. Desde este desfiladero continúa poMos
montes del Suido, que las dividen, al Octaven j al Abia por
el desfiladero de Camposancos y altura del Faro de Abion
que las dan al Abia y al Tea

, desciende por los altos del Pe-
droso, desfiladero del Burgo, altura de Cbandemoira sobre
Melón y por los confines orientales de las parroquias de Oro-
so, Ameygeiras y Filgueira sobre el rio Miño.

El límite S. es el curso de este rio hasta su embocadura
del mar.

Y el límite O. es la costa desde la embocadura del Miño
hasta la del ülla

, con inclusión de las islas de Arosa y Cor-
tegada

PROVINCIA DE SALAMANCA.

su CAPITAI, SALAMAJÍCA.

Confina esta provincia por el N. con la de Zamora, por
el E. con las de Valladolid y Avila, por el S. con la de Cáce-
res, y por el O. con el reino de Portugal.

El límite N. empieza en la orilla derecha del rio Tormes
en su confluencia con el Duero, y sigue por la misma orilla

hasta Yillasequillo de abajo, donde se aparta á la izquierda,

y continúa por la actual línea divisoria con las provincias de
Zamora y Toro hasta Tarazona.

El límite E. empieza aqui, y pasa por el E. de Villaflores,

Cantalapiedra
,
Palaciosrubios , O. de Orcajo délas Torres, E.

de Regama, Paradinas y Cantaracillo á buscar el rio Meni-
nos, por cuyo curso continúa hasta la confrontación de Gi-
malcon, que queda para Avila ; sigue luego á atravesar el rio

Almar por el O. de Duruelo ; corta en seguida los rios Zam-
plon y Margañan, y se dirige por el E. de Alcaráz, dejando

para Avila los pueblos de Diego Alvaro, Martinez, Arevali-

11o y Aldea del Abad, y E. de Gallegos de Solmiron á buscar

la confluencia del Corneja con el Tormes; dirigiéndose por

el S. de Tejados, N. de Medinilla , O. de Neila y el puerto de

San Bartolomé á las lagunas de Bejar.

El límite S. empieza en este punto, y sigue la divisoria

de aguas á los rios Duero y Tajo por el N. de Baños y Lagu-

nilla, S. de Montemayor, N. de Abadía, de Camino morisco,

de Nuñomoral, y O. de Pino, Casar del Palomero á la sierra

de Gata, por donde continúa á la raya de Portugal, por el S.

de Navafrias, quedando este pueblo para esta provincia.

El limite O. es la frontera de Portugal hasta el Duero, y
después la márgen izquierda de este rio hasta la confluencia

con el Tormes.
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provincia de SANTANDER.
su CAPITAL SANTANDER.

Esta provincia confina por el N. con el Océano cantá-

brico, por el E* con Vizcaya y Alava, por el S. eon las de

Burgos y Falencia , y por el O. eon la de Oviedo.

El límite N. es la costa del mar desde el punto divisorio

actual de Asturias basta el rio que pasa por Ontor.

El límite É. es la actual línea divisoria de Vizeaya y
Alava basta encontrar el de la provincia de Burgos.

El límite S. empieza en la Calera, y sigue por el límite

actual del valle de Mena y Tudela, que quedan para Bur-

gos, y el de Sova basta el mojon de Retuerto
,
desde donde

sigue por la línea divisoria actual de las merindades de Cas-

tilla, dejando estas para la provincia de Burgos, basta en-

contrar el límite actual del partido de Reinosa
,
que perte-

nece á esta.

El límite O. es el que tiene actualmente con Asturias,

quedando para esta provincia Peñamelera y Rivadeva con

sus términos.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

su CAPITAL SEGOVIA.

Por el N. confina esta provincia con las de Valladolid y
Burgos, por el E. con las de de Soria y Guadalajara, por el

S. con la de Madrid, y por el O. con la de Avila.

El límite N. empieza en la orilla derecha del rio Adaja

y punto antiguo del límite de Avila con Valladolid: sigue

bácia el E. por el S. de Almenara, N. de Fuentedecoca y Vi-

lleguillo á cortar el rio Eresma al O. de Villaverdej continúa

luego á cortar los ríos Pirón y Gega por entre Izcar Remon-

do
j y va por el N. de Mata de Cuellar

,
N. de San Cristóbal

de Cuellar, Torre Gutiérrez y Escarbajosa, las Fuentes, la

Moraleja y Olombrada. Desde aqui continua por el S. de Ca-

nalejas, Rábano, Torre, Olmos de Peñafiel y Castrillo de

Duero, Valdezate, Sequera, Moradillo, Pardilla y Milagros;

Valdeberreros y Fuente el Cesped, basta buscar el arroyo

dé la Nava, cuyo curso sigue basta la confrontación de Cas-

tillejo de Robledo ,
donde termina.

Su límite E. principia en este punto, y sigue por el O.

de aquel pueblo, de Valdeconejos, Valdeperal, Vallunqu^

ra, las Cuevas y Noriales al puerto de las Cabras, O. de Vi-

Uacadima, que queda en Guadalajara.

El límite S, sigue la sierra de los montes Carpentanos,

puertos de Lozoya y Peñalara basta el de Guadarrama y

punto donde está el león.
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A^iUÓ , Qaeralt /San 3Iarlin de Rocamora AT.
Jatee de Domeois, Baúeras, Llacunela,

Foix^'eael‘'o.f;rhateTderSet del rio

gna teÍTriSr“rCa“aT„rj"“/“l’^ T *"-
SUS ríos Senía y Alarás ha-M 7.

7 Aragón, por
Ebro.

^ ° confluencia de este en el

PROVINCIA DE TERUEL.
su CAPITAI. TERüEl.

Esta provincia confina por el N rnrj 7

et?arrro;o-“¿

paripríioT^^rdT^o^Xs;^^^
quedando e^tos pueblos para Ja provincia de Zaragoza, á bus-

Zv^zlvlÍT 7'"^ CulandayNavarrete,clejando este

divTsorkT .
^ aquel para esta provincia; sigue p¿r la linca

tea Señora de
montañas que están al N. de nues-

eí
^ bUUnos pueblos Piedrahila,H Collado y Badanas; va por el rio Almonacid, quedandopara la provmca de Zaragoza Villar de los Navarros, No-güeras y Santa Cruz; se dirige después por el S. de Plenas,de Monera y Le^ra a buscar el rio Aguas por el N. de Viní

ceite, cuya margen derecha sigue hasta su confluencia con el
7 orilla derecha de este hasta Fayon.

j.
empieza aqui

, y sigue por la antigua línea
divisoria de Cataluña y Aragón hasta cerca de Peñarroya, y^uego continua por el antiguo límite de Aragón y Valencia
nasfa la sierra del Toro.

El limité S. principia en este punto, y sigue la actual lí-
nea divisoria de Aragón y Valencia, atraviesa el Guadalaviar,
y termina poco mas arriba del mojon de Castilla, Aragón y
Valencia.

° ^

El limite O. es la linea divisoria con las provincias de
Cuenca y G-uadalajara hasta cerca de Pozuel.

PROVINCIA DE TOLEDO.

su CAPITAX TOLEDO.

Confina esta provincia por el N. con las de Avila y Ma-
drid, por el O. con la de Cáceres, por el S. con la de Ciudad
RealVy por el £. con la de Cuenca.

El límite N. empieza en la confluencia del rio Alardos con
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el Tietar
, y sigue el curso de este rio hasta la confrontación de

Fresnedilla. Continúa luego por el S. de este pueblo y de Hi-»

güera de las Dueñas, que quedan para Avila, y por el S. de

Cenicientos y el Prado hasta el rio Alberche. Atraviesa este

rio al N. de Méntrida
, y va por entre Navalcarnero y Casa-

rubios á cortar el rio Guadarrama por debajo de Batres. Pasa

luego por el N de Carranque de Ugena
,
por entre Espartinas,

Gaseo y N. de Seseña á buscar el rio Jarama por mas abajo

de su confluencia con el Tajuña; se encamina luego al Tajo,

por cuya orilla derecha sigue hasta el S. de Villamanrique, no

lejos de este pueblo. Aqui tuerce hácia el E., y va por el S. de

la Zarza á terminar en el rio Rianzares al S. de Tarancon.

El límite E. sigue el curso de este rio hasta su confluen-

cia con otro que nace hácia Rosalen. Aqui toma la dirección

al S. E., atraviesa el rio Gigüela, y pasa por entre Villama-

yor y Villanueva del Cárdete, la Mota del Cuervo y el Tobo-

so hasta el N. O. de Pedro Muñoz.

El límite S. empieza en este punto
, y pasa por el N. del Cris-

to de Villajes, del Campo de Criptana, de Alcázar de San

Juan, á buscar el Gigüela por mas abajo ó al S. de la laguna

de Quero. Sigue el curso de este rio hasta el término de He-

rencia
, y pasa por el N. de dicho pueblo de las ventas del

Puerto Ijapiche, orígenes de los riachuelos Amarguillo y Val-

despinoj por entre la Venta de Enmedio y Fuente del Em-

perador, por el puerto del Milagro, Montemora, puerto de

Marches, cerro del Buey, Piedraescrita y la Mina, hasta el

encuentro del rio Guadarranque.

El límite O. empieza en este punto, y sigue el curso de

este rio hasta su origen: pasa luego por entre Torlamora y

Carrascalejo, E. del Villar del Pedroso, al Puente del Arao-

bispo. Continúa después por el O. de Valvedeja y la Calza-

da de Oropesa á buscar el rio Tietar en su confluencia go»

el Alardosa

PROVINCIA DE VALENCIA.

su CAPITAI» VALENCIA.

Confina esta provincia por el N. con las de Castellón de

la Plana y Teruel, por el E. con el mar Mediterráneo, por eí

S. con las de Alicante y Albacete, y por el O. con esta ulti-

ma y la de Cuenca.
. j Pas-

E1 límite N. empieza poco mas arriba del mojon de v^as

tilla, Aragón y Valencia , y sigue el mismo que tiene actual-

mente con la provincia de Aragón hasta la sierra de >

desde cuyo punto hasta el mar es el que se ha descri o pa
^

la nueva provincia de Castellón. ..

El límite E. es la costa desde este punto hasta m la

gua mas al S. de la torre de Valldigna.
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5° punto, j se dirige por el 5. deTabernas a la sierra de las Agujas, por cuj^a línea dirisoríade aguas sipie por ^ N. de Beniganim
, á cortar el rio Albai-

^ entre Ban^ j Guadasequies
, continuando al monte del

losal por el N. de San Pedro j OUeria. Va luego por la di.
visoria de aguas á los ríos Albaida j Ganóles ó Montesa
l^ta la antigua linea divisoria de Valencia con Murcia en
el puerto de Almansa, pasando al N. de Fuente de la Hi-
guera.
í El límite O. desde aqui sigue por la antigua línea divi-
dria de Valencia con Murcia hasta poco mas arriba del mo-
jón de Castilla, Aragón y Valencia, dejando el territorio de
Aderni^ á esta provincia

, aunque se le habia segregado en
las divisiones anteriores.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

- su CAPITAL VALLADOLID.

Confina esta provincia por el N. con las de León y Falen-
cia, por el E. y S. E. con las de Burgos y Segovia, por el S.>

con esta última, las de Avila y Salamanca, y por el O. con
la de Zamora.

El límite N. empieza y sigue el mismo que el meridio-
nal de Falencia en el rio Esgueva; va al N. de Nuestra Se-

ñora de Gracia de Encinas y Canillas; continúa por este rio

hasta poco mas arriba de Fuenbellida, desde donde tuerce

al O. por el N. de este pueblo y del de Torre de Fuenbe-
llida, al montecillo del Vizconde de Valoría, por el S. de Po-
blación j Cubillas de Cervato , se dirige á buscar el arroyo

que pasa por junto á este pueblo
,
el cual sigue hasta su con-

fluencia con el Pisuerga , al S. de Nuestra Señora de Oneche;

atravesando este rio, va por entre los montes de Fransilla y
Dueñas, por el N. de Cubillas de Sania Marta, Villalba del

Alcor, Matallana, Montealegre y Palacios de Campos, hasta

el S. de Belmente. Desde aqui ,
dirigiéndose hacia el N.

,
pasa

por el O. de este pueblo por entre Castril de Vela y Tamariz,

R de Gaton, Villafrades y Herrín á buscar el rio Sequillo,

continuando por el O. de Benavides, de Boadilla de las Ave-

llanas, Villazaler, Villada y Pozuelos, donde termina el lí-

mite con Falencia. En este punto tuerce hácia el S. O. y si-

gue el límite de León, cortando el Valderaduey, mas abajo

de Arenillas del mismo nombre, y el rio Cea
,
por encima de

Melgar de arriba. Sigue luego el curso de este rio hasta la

confrontación de Pobladora del Monte, donde se^aparta-a la

izquierda, y pasa al O. de Bustillo por entre Valdefuentes

de Valderas y Villanueva de la Condesa al comedio de San

Miguel del Valle y Bolaños, donde termina.

El límite O. principia aqui, y va á buscar el Aalderaduey
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por mas arriba de Barcial; sigue luego su curso basta el S.

de Villalpando; pasa entre Cotanes y Villardiga á cortar él

rio Sequillo entre Velber y San Pedro Latarce, y pasa por

el E. de Vezdemarban, O. de Pobladora ,
Castro Membi-

hre y Benafarces, por el E. de Villalonso á encontrar el arro-

yo Badajoz al E. de Morales de Toro. Continiia luego á atra-

vesar el rio Hornija en San Román de Hornija
; y va por la

márgen izquierda de este rio á atravesar el Huera en,su con-

fluencia con este. Desde aqui sigue recto á buscar el . Gua-
reña, al E. del Olmo, y marchando por el curso de éste rio

como una legua, pasa por el E. de Tarazona, Villaflor^

Cantalapiedra y Palacios-rubios, al O., de Oreajo de las

Torres, donde termina. .
•

El límite S. empieza en este punto, y sigue por el N. de

Orcajo de las Torres y Madrigal; corta el rio Trabancos al

S. de Lomoviejo, que queda para esta provincia,'y sigue por

el N. de Palacios de Goda y de Olmedillas á cortar el Adaja

en el antiguo límite con Avila y desde aqui lleva el límite

N. que se ba señalado para Segovia.

El límite'E. empieza entre Castrillo de Duero y Návas

de Roa, quedando este para Burgos y aquel para esta pro-

vincia; y sigue por el O. de San Martin de Rubiales el an-

tiguo límite con Burgos, basta encontrar el límite E. de

Paleneia, donde termina.
r

PROVINCIA DE VIZCAYA.
.

•

*

• . .i

' su CAPITAL BILBAO.

Confina por el N. con el Océano cantábrico ,
por el E. can

Guipiizcoa ,
por el S. con Alava, y por el O. con Santander.

Sus límites son los mismos que tiene actualmente.

PROVINCIA DE ZAMORA.

su CAPITAL ZAAIORA.

Esta provincia confina por el N. con la de León
,
por el

E. con la de Valladolid, por el S. con la de Salamanca, y

por el O. con la de Orense y el reino de Portugal.

El límite S. empieza en la márgen derecha del Tormes, en

Ja confluencia con el Duero, y sigue la actual línea divisoria

de Salamanca hasta Tarazona.

El límite E. empieza al N. de este pueblo, el cual que-

da para Salamanca; se dirije al rio Guareña, sigue su curso

basta da confrontación del Olmo, quedando este

Zamora
, y el despoblado de la carrera en Valladolid. Idésae

aqui va recto á cortar el Duero en su confluencia con e



an de

3
***

Hornija,- cuya ornia izqnierd! siane hasta Sao BHorn.p que qneda en talladolidfatraSL ^ ‘^'S'
-

y cominua a buscar el arroyo de BaST™ ,

en esta provincia á Villanueva del Camno P
dejando

Miguel^ Valle, Vairerriell FuTe^
obispo 7 Vega de Villalobos.

pe , lia-

-
El lí^Jite N. empieza entre San Miguel del Valle y Bola-nos, donde termina el de'rE:, j se dirige á cortar el Eslaentre Barcón^ 7 San Miguel de Esla; pasa al S. de LoXmaní» por el-N. de Ma tilia de Arzón 7 Eobladura del Valle

dirigiéndose a atrav^ar el Orbigo por el N. de Maire’
Sigue luego por el N. de Comonte, 7 corta el rio Eria por el

de Arrabalde. Continúa después por el N. de Ayocubo yde Justel, comprendiendo á sus barrios de Quintanilla y Vi-
llaverde hasta la laguna de la Baña.

El límUe O. empieza aqui, 7 va por la actual línea di-
visoria de Galicia, pasando por la Portilla de la Canda hasta
la raya de Portugal, la cual sigue hasta el Duero, frente á
la confluencia con el Tormes; advirliendo que quedan en
esta provincia para el corregimiento de Sanabria, Ed radas,
Chanos, Lubian, Edros, Aciveros, Padornelo

, Caslromil,.
Cástrelos, Armesende y Tejedas.

PB.OVINCIA DE ZARAGOZA.

su CAPITAU ZARAGOZA.

Esta provincia confina por el N. con Navarra, por el E.
con la provincia de Huesca

,
por el S. con la de Teruel

, 7
por el O. con las de Soria

,
Logroño 7 Navarra.

El límite S. empieza en la margen izquierda del Ebro,
al E. de Alborge , atravesando este rio ; sigue la línea divi-

soria de la provincia de Teruel, que se ha descrito, hasta

encontrar el límite de Aragón en el territorio de Molina al

S. de Pozuel.

El límite O. lo forma la línea divisoria de Aragón con las

provincias de Guadalajara , Soria 7 Navarra hasta las inme-

diaciones del Valle del Roncal.

El límite N. es el del Valle del Roncal perteneciente á

Navarra.
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' El límite E. empieza en la antigua línea divisoria de

Aragón y Navarra entre Burgí y Fago, y sigue por entre

Asso y Verdum, E. de Bagues, de Longas, de Viel y Fuen-

calderas á busear el rio Gállego por el N. de Murillo; y que-

dando este pueblo con sus aldeas para esta provincia, sigue

el curso de este rio hasta mas arriba de Zuera j apartándose

de aqui va por el N. E. de San Mateo, Leciñena y nuestra

Señora de Magallon, S. de Alcubierre, O. de nuestra Señora

de las Fuentes á atravesar el camino real de Zaragoza á

Barcelona, entre Bujaraloz y la Venta de Santa Lueía, y
termina en la orilla izquierda del Ebro

,
mas abajo del Al-

borge.

PROVINCIA DE LAS ISLAS BALEARES.

, SÜ CAPITAL PALMA.

Comprende las islas de Mallorca, Menorca, Ibiza, For-

mentera y Cabrera.

PROVINCIA DE LAS ISLAS CANARIAS.

su CAPITAL SANTA CRUZ DE TENERIFE.

Comprende las islas de Tenerife, Gran Canaria, Gomera,

Palma ,
Hierro ,

Lanzarote y Fuerteventura.

,
Todo lo que comunico d V. de Real orden para su int^

iigencia y efectos correspondientes d su cumplimiento. Dios

‘guarde á V. muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 1833.

Jarier de Burgos,


